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SECR,ETARIA ACADÉ,MICA

BellavÍ*ta,03 de febrqro 2ü2ü,

§ES*LUCIáN EEüANAI l'¡* 013-2020-D"FCN,$." Bellsvisrs,0S de fehrera ?020.-Et DEeAHe üE LA
FAEUIT,AD §E CIENCIA§ NA?URAIES Y MATEMATICA DE LA'UNIYEHSIDAD NAEIONAT DEL C¿[U¿O:

Visto el Oficio N'00ó-2020-U!'FCN¡A {expediente N" 1t3}, con lo que lo Diredors de to Unidod de
lnvesjigoción de lo Facultqd de Cienciqs NoturEles y Motemáticc, remite lo propuesto de los miembros
del Comité Directivo de Io Unidud de lnvestigución te ta Focultod de Cienciás Ñqturoles y Motemótica"

CON§IDERANDO:

Que, el Artículo 43" del E¡totuto de lo Universidad Nacionql del Colloo, concardante con el Artículo 32"
de lo Ley tlniversitoria N" 30220, estohlece que los Focultodes son unidodes de formoción acodémico,
prafesicnol y de gestión;

Que el Artículo 4ó" del Estofuto de lo Universidad Nccionol del Colloo, estoblece que lo* focultodes
cuentdn con uno estructuro orgánico y funcionol bósica, en lc que se encuentro la Unidaü de lnvestigoción
como érgono de Líneo;

Que. las Artículos ó2" y ó3" del Estqt¡¡to de [a Univer¡idod Nscionsl det Cqllco, estoblece que lo Unidod
de lnvestigocíón es lo encor-godo de inlegror les octividodes de investigcción de te Focuitod y cuenfo
cen un Comité Directiva eonform.odo por el Directar y cuotro {04} docentes investigodores" con'traboio
de investigoción vigente en Iss líneos de investigoción de lo Focühud, mqnteniendl uns proporción rio
mensr del 50olo de docentes de lo especiolidod de lq Focultcd; teniendo lss otribuciones'qré le señola
elArtículo é4' del precitodo Ertotuto;

Gue. mediortg Resolución Decanol N' 254-201?-D-FCNM, de fecha 04 de noviembre del 201g, rc
confarmo el Comité Directivo de lq Unida{ {e_ lveqigacién de lc Focultod de Ciencio Noruroles y
Motemótico integrodo por los docentes: Dr. FLORES VEGA, Wolter (Miembro); Mq. MENDOZA eulspÉ.
Wilfre.do. (Miembro); Mg. MEDINA APARCANA, Ruth (lv\iembro);' t*g. zÁRAie SARAeURA, Edgoi
{lvtiembro};

Que, medionte documento del.visto, prese*todo en lu §ecretorís del Decsntc el 03 de enero del 2O2O,lo Directorü de lo Unidod de lnve¡tigociér, sfiexü ls documentsción relscionsdc o lo eleccién dé
miembros del Comité Directivo de la Unidod de lnve¡tigación de lq Focultcd de Ciencios Ncturcfes y
lllctemótico perc eloño 2020¡

Que, o fin de dorle re*gulorld-od y cont¡nu¡dod a ls eiecución de lol proyectos de investigoeión, es
menester completor el Comité Directivo de la Unid<¡d de lnvestigoción

f¡tqndo o lo glosodo; o falta de Conseio dq Fccultod, por autorizoción del Conseio Universifcric, el
§ecano de lo Fscultqd de Ciencios Noturules y I'Aotemótico fiene lo responsobit¡dod de suplir los
cctividodes del Conseio de Focultod y, en uso de lss stribuciones que le conf¡ere los Arts. 187" v 189"
del Estctuto de'lt¡ tlniversidud y ol numercl;7O.2 del Art 70' de lá Ley Un{versiraric, Ley No g(iZtO;

RE§UELVE:

1" CONFORtrIAR, o pqrrir del 02 de enero del?§20 ol 01 de enerc 20?1, el Comité Direcrivo de lo
Unidod de lnvesfigoción de ls Focultod d* Ciencis¡ Noturoles y Motemúrico de la Universidod
Nqcionol del Cclfco, boio lo presidencia de lc Directoro I$g. 'Ruth 

Medino Apurcuno con lo
pf,rtieip§€ién de lss do€estesr

Dr. FLORE§ VEGA, Wslter ¡ Miembro
Mg. $ENDOZA QUISPE, Wilfredo : Miembro
Mg. ZA(,{TE SARAPURA, Edgor : lviiembro
Lic. SUINONES MONTEVERDE, Carlo: Alberto : Miembro

3' PRECI§AR quq el profesor invesrigodor, elegido o encorgodo como Dire*or de lo Unidod de
lnvestigoción cie Io Focuitcd de Cienci<¡: Nsturcles y AÁotemétiio, formoró porie del Comité DireEtivo
de dichs Unidod como Presidente del mismo.

4o Trsnscribir. lq presente Resolucién ol Rectar, Vicerrecforer, Unidad de lnvestigoción, Escuelas
Profesio¡qles y Deporfomentos Acodémicos de ls FCNM o¡í como tombién o los inteie¡odos, paru *u
conocimiento y fines consiguientes

Regíslrese, comuníguese y orchivesg.
ldgr MS. ROEL MARIO VIDAL GiJZM,AN.-Decono de lo Focultocj de Ciencios Nsturoíes y /v\otemótico de

Señsr:

ls Universidsd Nscionol del Colloo.-§ello.-
UNivci,",-,r.. . .,, ..,r; t'¿L tALl-Al
I-'ACULTAD üt i¡ii,ii;Á5 i;"icnÁli5 Y i{AfEMATl0Lo que trsnscribp pctrc¡ iu conocimiento y fines consiguientes.


